HONORABLE SENADO:

Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.160,  mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501 que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de octubre del año 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras Gieco, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Genre Bert, Bagnat, Migueles, Amavet y Dal Molín, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de ambas Comisiones en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
 ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.501 que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares.- 

ARTÍCULO 2 º.- Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud, responsable de coordinar con el Consejo General de Educación las acciones referidas a programas de educación sobre la temática en escuelas y con la Secretaria de Comunicación en todo lo concerniente a campañas de información.- 

ARTÍCULO 3 º.- Comuníquese, etc
PARANA, Sala de Comisiones, 27 de octubre del año 2020.-
Comisión de Salud Pública, Medio 
Comisión de Legislación General

Ambiente Humano y Drogadicción
MIRANDA, Nancy Susana                               GIECO, Claudia Ester



GENRE BERT, Amilcar                                  AMAVET, Horacio
MARADEY, Jorge Francisco 
                           DAL MOLIN, Rubén

MAIDANA, Flavia Gisela                                 MIRANDA, Nancy Susan
BAGNAT, Gastón 
                                            MARADEY, Jorge Francisco

MIGUELES, Omar Eduardo                            BAGNAT, Gastón
GIECO, Claudia Ester
En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión conjunta de las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, realizada el día 27 de octubre de 2020, contando con el asentimiento de las Senadoras Gieco, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Genre Bert, Bagnat, Migueles, Amavet y Dal Molín.
